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Teniendo en cuenta que la oportunidad procesal lo amerita, se DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día dieciséis (16) del mes 
de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a efectos de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL prevista en el art. 372 del Código General del Proceso, acto al 
que deberán concurrir personalmente de forma virtual tanto el extremo demandante 
como el demandado con el objeto principal de que se realice la conciliación, se les 
realicen los interrogatorios de parte, se fije el litigio y se decreten las pruebas 
necesarias y pertinentes para la resolución de este pleito. Se previene a las partes 
y a sus apoderados que la inasistencia a la audiencia aquí programada genera 
sanciones procesales, que van hasta la terminación del proceso, y económicas, la 
imposición de multas.  
 
Para tal fin y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, 
por secretaría, INFÓRMESE con antelación suficiente de los enlaces para acceder a 
la audiencia respectiva por medios digitales. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
JIDC 
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